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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 

CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 

CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2008, Y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante escrito de fecha 3 de Diciembre de 2012 y Código de registro: EXT-AMC-

12-0087834, el señor ANTONIO JOSE DÌAZ CABALLERO, en calidad de Director del 

Grupo GITOUC Facultad de Odontología Universidad de Cartagena, solicita al 

Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, “(…) permiso para recolectar muestras 

de hojas de las plantas Maclura tinctorial, Agaphantus africanus, Azadirachta indica, 

Malva sylvestris y semillas de Mammea americana, para la realización de un estudio de 

investigación en la Universidad de Cartagena, en el cual se pretende observar el efecto 

anticrobiano y citotòxico de estas plantas frente a microorganismos de la cavidad oral. 

(…)”. 

 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 

citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés el día 7 (7) de Diciembre 

de dos mil doce (2012), realizando las siguientes observaciones: “(…) En el momento de 

la visita se observó que en un área de 6m X 4m se encuentran 2 plantas arbustivas (1 

Azadirachta inndica y 1 Malva sylvestris) y 1 árbol de Mammea, presentan altura entre 

0.30m y 4m, DAP 0.03m a 0.10m, copas asimétricas y buenos estado fitosanitarios, estas 

especies vegetales se encuentran ubicadas en el sector del Barrio Albornoz    

 

En el área general se observa vegetación con diferentes especies, con mucha maleza, y 

las especies antes mencionadas tal cual como se observa en las fotografías.(…)” 

 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección ocular realizada, la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No 1253-12 de fecha 17 de 

Diciembre de 2012, en el cual señaló lo siguiente: “(…) Teniendo en cuenta la visita de 

inspección ocular y de conformidad con el artículo 57 del Decreto 1791 de Octubre 04 de 

1996, se conceptúa que es viable Conceder permiso para intervenir 500 grs de la especies 

Azadirachta inndica, 500Grs Malva sylvestris y 500Grs de árbol de Mammea, para fines de 

Investigación, de acuerdo al radicado 0087834 en el EPA por el solicitante. (…)”,. 

 

Que al conceder permiso para la intervención de las especies referenciadas, se 

recomienda que el material subtraído debe hacerse con las herramientas adecuadas y 

desinfectadas para que no se cree problemas fitossanitário y se le debe aplicar 

cicatrizante al corte.    

 

Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien público o privado por 

efecto de la intervención. 

 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Otorgase autorización al señor ANTONIO JOSE DÌAZ 

CABALLERO, en calidad de Director del Grupo GITOUC Facultad de Odontología 

Universidad de Cartagena, para realizar la intervención de 500 grs de la especies 
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Azadirachta inndica, 500Grs Malva sylvestris y 500Grs de árbol de Mammea, para fines de 

Investigación,  que se encuentran ubicadas en el sector del Barrio Albornoz. El solicitante 

tendrá como plazo máximo treinta (30) días para la efectuar la intervención. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La intervención estará sujeta a la siguiente recomendación:  

 

2.1 El material subtraído debe hacerse con las herramientas adecuadas y desinfectadas 

para que no se cree problemas fitossanitário y se le debe aplicar cicatrizante al corte.    

 

ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en 

bien público o privado por efecto de la intervención. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección Técnica 

de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y seguimiento. 

 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 74 del Código Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 

EPA Cartagena, de conformidad al Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 31 días del mes de Enero de 2013. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 

Directora General 

 

 

 
R/P: Sandra Milena Acevedo Montero 
 Jefa Oficina Asesora Jurídica 
 
P/P:  Elkin Rodríguez M. 


